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lef es, ordene» y anuncio* Que Rayan d«- insertare* en ( _ . • 
^ BotCTiPB» a r : o i A i » t e han de mandar al Jefe PoUf.co rea- 8 0 l l e T » d ° • dom.eiho. 1 » • peseta» aeaaaalee aatielpadaa: foe-
yestivo, por cuyo conducto se potarán á loi Editores de "toa ra de ella s 'se al mea; • \1 trimestre; la a) semestre, y ! • ' » • por on año. 
acocionadosp-riódicoi. Se admiten «useneioaes en Madrid, en la Administración del Boiirra, plaia 

^SSüi r f̂".̂ * -̂.-̂ "' ü / de SantUf.0. 1.—Paere de esta capital, directamente por s e d lo d» carta á la 
«r ( . i ihi i f» i t d o i toa di ave e x e e t i i * loe d«««l»*;e« Administración, con inclusión d»i Importo 4#l llampo de abono «o sellos. 

ADVRRTRMClA, ROtTORJAL 

La* disposiciones do la* ¿atondado*, excepto la* qae MI 
a instancia da parte no pobre, m insertarán oficialmente,- aat-
mi&mo eualouiar anuncio concerniente al «enrielo nacional 
que dlman* de Ua m u r a n ; pero Ua d« Interés particular p e 
caran SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MUÍ K OflCUI 

f4CS16CNCI4 OEl OhSEüO 06 MINISTROS 

¿ S . M M . «I REY y la REINA Regente 

(Q. D. (i.) y Augusta Real Familia, 
llegaron en la tarde de ayer á Valencia, 
•donde coutinúáu tío novedad en s i i m -
pOrtantO BH.O'J . 

MINISTERIO D E ESTADO 

1.1 v 
DON ALFONSO XÜI, por la g r a 

cia de Dios y la Consti tución, R K Y de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la RKINA Regeute del 
Reino, 

A todcs los que la presente vieren 

{ entendieren, sabed: que las Curtes 
an decretado y Nos sancionado lo 

s iguiente : 
Articulo único. Se autoriza al G o -

I bierno de S. M. para ratificar el Con-
f veuio de Comercio y Navegación cele

brado ent re España y los Países Bajos, 
firmado en Madrid el $ de Junio de 
1887. 

P o r tanto: 
Maudamos á todos los Tr ibunales , 

Just ic ias , Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y d ign idad , que gua rden y h a -
gau g u a r d a r , cumpli r y ejecutar la 
presente ley en todas sus par tes . 

Dado eu Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 
El Mkuittco de Estado, 

Segismundo Moret. 

C O N V E N I O D E COMERCIO Y N A V E G A C I Ó N 
ENTRE ESPAÑA Y LOS P A Í S E S BAJOS 

S. M. el R E Y de España, y eu su 
nombre y duran te su menor edad 
*j- M. la R E I N A Regente del Reiuo, y 
$• M. el Rey de los Países Bajos, de 
l u d o facilitar las relaciones de co
mercio y navegación eutre ambos E s 
t í o s , han resuelto hacer un Conve
nio con este objeto, y han nombrado 
Por sus Plenipotenciarios, á saber: 

S. M. la RKINA Regente de España: 
. A. D. Segismundo Moret y Pren-

C e r g a s t , su Ministro de Estado, Gran 

Cruz de la Real y d is t inguida Ordeu 
de Carlos III y de varias otras Ordenes 
extranjeras, e tc . , e tc . , etc , y 

M. el Rey de los Países Bajos: 
, A D . Carlos Guillermo Pablo F r a n 

cisco, Liaron Ger.o'ie d*Hervoynen, su 
Ministro resiliente eu esta Corte, Oficial 
de la Orden de la Corona de Encina de 
Luxemburgo, e tc . . e tc . , e tc . 

Los cuales después de haberse co
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, hau conve
nido en los artículos s igu ien tes : 

ARTÍCULO 1." 

Las Altas Par tes contra tantes se 
g-antutizau reciprocamente, eB virtud 
del preseute Convenio y mient ras esté 
eu vigor, el t rato de la nación ext ran
jera más favorecida, pa ra sus subditos 
respectivos y para todo lo concernien
te al comercio, á la industr ia y á la 
uavegacióu . 

ARTÍCULO 2.* 

Las Altas Partes contratantes se g a 
rantizan reciprocamente en sus pro
vincias y posesiones de Ult ramar , para 
sus siibditos respectivos y para todo 
lo concerniente al comercio, á la indus
tria y á la uavegacióu , el trato que la 
legislacióu especial que las r i ge con
cede á la nación extranjera más favo
recida. Siu embargo , esta dis¡K>sición 
no podrá ser invocada en lo referente 
al t rato especial concedido por uua de 
las Altas Partes contra tantes a I 0 3 
Estadcs ind ígenas , y no derogará las 
dist inciones legales establecidas en 
las posesiones neerlandesas del Archi 
piélago or ienta l , ent re las personas de 
origen occidental y or iental . 

ARTÍCULO 3.° 
El Gobierno de los Países Bajo» se 

| obl iga , mient ras el preseute Convenio 
esté en v igor , á no cobrar á los vinos 
españoles mayores derechos que les que 
en la actualidad satisfacen, y á no 
imponer derechos al alcohol que con
ten -rau, si no pasa de 21 grados á una 
tempera tura de 15 grados ceut ígrados 
(belsius]. 

Se obl iga también , mientras el 
presente Convenio esté en vigor, á 
c o b r a r o n florín por 100 ki logramos 
á las posas de Málaga, que pagan en 
la actualidad un derecho de Aduana 
de 2 florines, como comprendidas en 
la partida de Arancel, «Pasas no men
cionadas especialmente». 

ARTÍCULO 4.° 

Las Altas Partes contratantes de

claran que en caso de discusión ó de 
duda relativas á la ejecución del p r e 
sente Convenio, someterá sus diferen
cias á la decisión de los arbi t ros , nom
brándose uno por cada uua de las Altas 
Partes, y en caso de discordia, éstas 
des ignarán un tercero de común acuer
do, que tendrá la facultad de decidir . 

El preseute Convenio empezará á 
reg i r el dia del canje de las ratifica
ciones, y cont inuará v igente has ta el 
30 de Junio de 1892. 

En el caso en que u i i tguna de las 
dos A:tas Partes hubiera uotificado 
doce meses autes de dicha fecha la 
intención de hacer cesar los efectos 
del presente Convenio, quedará en v i 
gor has ta que haya t ranscurr ido un 
año , que se contará desde el dia en 
que haya sido denunciado por una ñ 
otra de las Altas Partes contra tantes . 

ARTÍr.ULO 6 . ° 

El presente Convenio será ratifica
do, y las ratificaciones se canjearán en 
Madrid eu el más breve plazo posible, 
después de cumplidas las formalidades 
constitucionales en ambos países. 

En fe de lo cua l , los Plenipotencia
rios respectivos lo han firmado v se 
Hado. 

Hecho en Madrid el 8 de Junio de 
1887. = Firmado (L. S . ) = S E O I S M L S 
DO M O R E T . = Firmado (L. S . ) Gericke 

Este Convenio ha sido debidamen
te ratificado, y las ratificaciones can 
ieadas en Madrid el día 28 de Mayo 
"de 1 8 » S . 

liOBüUV) CIVIL 

Electoral d* 20 de Agosto de 1870 en an 
artículo 31 y siguientes. 

Madrid 7 de Junio de 1888. —El Go
bernador interino, José Mana Jimeno de 
Lertna. 

{ Secretaría—negociado •#.*—Circular. 

Resollando vacante la tercera parte 
de! tota dn indivi loo* de que pe compone 
p ; AvuLtamieo 'o dé Torr-jóa de Ardoz, 

t de esta pr«?viecis, he acordado, en oso 
d«« U* fucultaícs qne me concede el ar
ticulo 47 d-* la ley Municipal vigente, 
convocar á eWcción parcial en el mencio
nado pueb'o. U que tendrá lugar en los 
áiaB 23. 24. 2t, y 26 de! mes actúa!, y 
cuyo escrutinio general se verificará el 
domingo l .°del próximo rn-a de Julio. 

Debiendosujeurse el referido Ayun
tamiento en los trámites de la eiección al 

1 procedimiento y plan qne señala la ley 

(OMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de i.«de Mayo de 1888. 

PRESIDENCIA OKL SR. MORAL. 

Señores que asist ieron: 
Guil len.—Pérez de So to .—Brio-

nes .—Murcia . —Conde de la Rome
ra.—Lorenzo Martin Corra l .—Fernán
dez Argente .—Mart ínez Aedo. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la ta rde , se leyó y aprobó el ac ta 
de la anter ior . 

Acto seguido, la Comisión acordó 
por mayor ía , celebrar sus sesiones du 
rante el corriente mes, además de la 
que t iene l uga r hoy , en los días 3 , 4 , 
7, 8, 9 , 11 , 12, 16, 18, 19, 2 1 , 23 , 2 5 , 
26, 28 , 29 y 30 , á las cinco de la t a r 
de, exceptuando las de los días 8, 12, 
19 y 26 , que darán principio á las 
nueve de la mañana para el despacho 
de incidencias de qu in tas . 

Asimismo acordó quedar enterado 
de la Real orden proponiendo la devo
lución de las 1.500 pesetas cons ignadas 
para redimir del servicio mili tar ac t i 
vo al mo/o Ricardo Caballero T rucha -
do, soldado del segundo reemplazo de 
1885 por el al is tamiento del distr i to 
del Centro de esta Corte. 

Igua lmente se acordó pasar al p o 
nente Sr. Murcia el expediente in s 
truido á instancia de D. Sebastián Moro 
v García , que solicita se le concedan 
los beneficios que otorga la ley de 
Colonias Agrícolas para una finca de su 
propiedad que radica en San Martin 
de la Vega , t i tulada Soto de Pajares . 

Se dio cuenta del expediente ins
truido en virtud de la instancia de Don 
Ramón García Lomas, supl icando se 
requiera de inhibición al Juzgado de 
pr imera instancia áA Oeste de es ta 
Ccrte, en el conocimiento de una de
manda presentada por la Sociedad 
«Bec, Aranda y Compañía,» así como 
del dictamen emitido por el Sr . D i p u 
tado ponente , el cua l propone infor
mar al Sr . Gobernador de la provincia 
que procede desde luego d i r ig i r la 
oj>ortuna comunicación al Juzgado de 
p r imera instancia dei Oeste de esta Cor
te , requir iéudole se inh iba del conocí— 
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mien to de la demanda en tab lada á : 

nombre de la t i tulada Sociedad minera 1 

«3ec , Aranda y Compañía.» reclaman
do ¿ la «Real Compañía Asturiana» abo
no de perjuicicspor supues ta suspensión 
de labores de minas , por t ra tarse de 
una cuestión de la competencia exclu
s iva de la Adminis t ración. 

Abierta discusión, el Sr. Conde de 
la Romera dijo que se hal la de acuer
do en principio con el dictamen del 
Negociado: que el Gobernador no t iene 
at r ibuciones pa ra resolver el a sun to , 

Sues que se t rata de hechos y de ex ig
ientes que radican en Oviedo v Lugo, 

y sólo á los Gobernadores cíe estas 
provincias correspondería si procede 
formular el requer imiento de inh ib i 
ción: que los citados Gobernadores, 
únicos que han entendido en el asunto , 
son, á su entender , los que pueden apli
ca r las leyes acerca de hechos ocur r i 
dos en el territorio en que ejercen sus 
respectivas jur isdicciones , y por con
s igu ien te , los solos llamados a conten
der con los Tr ibuna les de Just ic ia , 
cuando estes invaden la esfera de la 
Adminis t ración, creyendo con el Ne
gociado que el Sr. García Lomas tenía 
sólo dos medios legales para a r rancar 
á la jus t ic ia el conocimiento de este 
asunto ; uno pedir al Juzgado del Oeste 
la declinatoria á que se refiere el ar
ticulo 7.° del Real decreto de 8 de Sep
t iembre ú l t imo, y otro acudir el G o 
bernador de Lugo , en cuya provincia 
se halla s i tuada la mina Virgen, re
c lamando la inhibición: que el Gober
nador de Madrid no tiene atr ibuciones 
é incurrir ía en responsabilidad si re
solviese el asunto , como pide el Señor 
García Lomas , pues las facultades que 
le da la ley están l imi tadas dentro de 
la demarcación de la provincia, pero 
n ó más allá; y que en su vir tud cree 
q u e debe informarse al Gobernador, I 
que careciendo de jur isdicción para re- ' 
solver este asunto , no puede admitirse ; 

en su consecuencia procede formular 
la inhibi tor ia por el mismo solicitada. 

Enterada la Comisión, acordó por 
mayor í a informar al Sr. Gobernador 
de esta provincia, de conformidad con 
el dictamen del Sr. Diputado ponente . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepre
sidente Jerónimo del Moral. = E l Secre
tar io, Camilo Pozzi. 

adminis t ra t iva , que es á la que exclu
sivamente corresponde entender en el 
hecho objeto del inteulicto promovido 
por el vecino de Colmenar Viejo Don 
Eduardo González Ser reno , contra el 
acuerdo del Ayuntamien to de Manza
nares el R e a l / q u e en 11 de Marzo úl
t imo dispuso la suspensión de los tra
bajos de cerramiento y a r ranque de 
piedra, practicad' s por dicho sujeto 
en un terreuo comunal de la indicada 
población, denominada de la Tiesa. 

Se DIO cuenta de los dictámenes 
emitidos por el Sr. Diputado ponente 
respecto á los presupuestos del ensan
che genera l de Madrid, formados por 
el Ayuntamiento , uno adicional al 
ordinario de 1887 á 88 y otro para el 
ejercicio económico de 1888 á 89 , y la 
Comisión acordó dejar tres días sobre 
la mesa los mencionados dictámenes 
y presupuestos. 

Se levantó la sesión. = l£l Vicepre
sidente accidental , El Conde l e la Ro
mera. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Se$ión tU 3 de Mayo de J888. 

PRESIDENCIA I<EL SR. COXDEDELA ROMERA 

Señores que asist ieron: 
Guillen.—Pérez de So to .—Brio-

n e s . ~ Murcia.—Lorenzo Martín Co
r ra l .—Fernández Argente .—Mart ínez 
Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
t a rde , se leyó y aprobó el acta de la 
an ter ior . 

Liada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
s iguientes : 

Pasar al ponente Sr. Conde de la 
Romera el expediente relativo á la 
instancia de .Santiago Carrillo Haro, 
número 26 del cupo de San Martín de 
Valdeiglesias en el pr imer reemplazo 
de 1885, en súpl ica de que se reforme 
el acuerdo por el que se dispuso su 
pase al Ejército act ivo. 

Informar al Sr. Gobernador de la 

{>rovincia que procede acceder á lo so-
icitado por el Alcaide de Manzanares 

el Real , y d i r ig i r por tanto al Juzgado 
de p n m e r a instancia de Colmenar 
Viejo el correspondiente requer imiento 
inhibi torio á fin de que esta Autoridad 
judicial deje expedi ta la jurisdicción 

Setián de 4 de Mayo de Í888. 

PRBSII>ENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
GUILLEN.—Conde de la Romera.— 

Pérez de Soto.—Lorenzo Martín Cor 
ra l .—Briones .—Fernández A rgen te .— 
Murcia.—Martínez Aedo. 

Abierta !a sesión á las cinco de la 
ta rde , se leyó y «probó el acta de la 
anterior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
s iguientes : 

Pasar al ponente Sr. Lorenzo Mar
tín Corral el recurso interpuesto por 
D. Alonso Itenito, Depositario de fon
dos municipales de Robledo de C h á v e 
la, contra el acuerdo del Ayuntamien
to, por el que le destituyó del mencio-

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que debe declararse i n c o m 
petente para resolver la instaucia 
suscrita por varios industriales m a d r i 
leños del g remio de carruajes «le 
plaza, contra LA orden del Sr. Alcalde 
Presidente del Excroo. Ayuntamiento 
de esta capi ta l , que dispuso la trasla
ción de paradas de coches públicos de 
unos puntos á otros de la población. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la devolución 
de las 1.500 pesetas consignadas para 
redimir del servicio mili tar activo al 
mozo Sant iago Olazabal y '.íil do Muro, 
alistado en eí pueblo del Escorial pa ra 
el segundo reemplazo de 1885, por 
hal larse comprendido dicho mozo en el 
art ículo 154 de la ley v Real orden de 
16 de Julio de 1886* 

Disponer que se publiquen en el 
B O L K T Í N O I - I C I A L las cuentas satisfechas 
durante el mes de Marzo últ imo por 
obras de conservación y reparación 
verificadas por Administración en los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, y que los originales queden de 
manifiesto en Secre tar ía , según dispone 
el a r t . 1*5 de la ley. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente , Jerónimo del Moral .= El Secre
tar io, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 d-. Mayo de Í8S8. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Brio

nes.—Murcia .—Conde de laRomera.— 

Lorenzo Martín Corral .—Fernández 
Argente .—Mart ínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde , se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
a¿ despacho, se adoptaron los acuerdos 
s iguientes : 

Desestimar la instancia de Sant iago 
Carril lo Haro , n ú m . 26 del cupo de San 
Martin de Valdeiglesias en el primer 
reemplaz»» de 1885, en que solicita se 
reforme el acuerdo por el cual se dis
puso su pase al Ejército act ivo para 
cubrir la baja de Nicasio Blanco Sán
chez, de los mismos cupo y reemplazo; 
y oficiar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza, reiterándole la 
comunicación de 11 de Febrero últ imo 
relativa al cumpl imiento del expresado 
acuerdo. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción de los presupuestos 
adicionales para el ejercicio de 1887 á 
88 , formados por los Ayuntamientos de 
Móítoles y Murata de Tajuña, porque 
no contienen extral imitación a lguna 
que corregir . 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que antes de sancionar el 
presupuesto adicional del ensanche 
de esta Corte para 1887 á 88 , procede 
acompañar al mismo la liquidación 
general de gastos é ingresos del ejer
cicio anterior y certificaciones de las 
actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de 
Diciembre, de los fondos destinados 
al expresado objeto. 

Se DIO cuenta del dictamen err.itido 
por el Sr . Diputado ponente, acerca 
del presupuesto ordinario del ensanche 
genera l de Madrid, formado por el 
Excmo. A y u n t i m i o n t o para el ejercicio 
económico de 1888 á 89, proponieudo 
que se informe al Sr . Gobernador 
que no procede la sanción del presu
puesto ordinario de gastos é ingresos 
del ensanche de esta Corte para el ejer
cicio de i&8& á 89 , siu que antes se 
esclarezca a lgunos puntos importantes 
del mismo: que en la sección 3.*, 
capítulo 1.°, a r t . 1.°, como quiera que 
los ingresos especiales del ensanche 
sólo deben dedicarse á la instalación de 
los servicios municipales , aunque el 
epígrafe dice «Obras genera les de nue
va construcción», en el capitulo, al de
s ignar las obras, conviene especificar 
que los gastos se autorizan sóio para 
obras de instalación de servicios de fon
tanería y a lcantar i l la , debiendo hace r 
se le propio respecto al cap . 2.°, ai tículo 
1.° «Kmpedrado, afirmado y aceras.» 

Que como quiera que, conforme á 
lo prescrito en el reg lamento para la 
ejecución de ia ley de ensanche , el 
Ayuntamiento no es arbi t ro de hacer las 
obras, s egún estime conveniente, sino 
que debe emprender las por el orden 
que según la índole de el las se deter
mina en aquél , procede que en el 
presupuesto consteu las mismas para 
que antes de sancionar los crédi tos , 
pueda tenerse la cer t idumbre de que 
se emplearán en la forma por el re
g lamento prescrito, á la cual hay que 
sujetarse, pues no de otra manera apa 
recerán cumplidas, y que no hay extra-
limitación le^ral por parte del A v u n -
tamiento, extralimitación que el Go 
bernador está l lamado á corregi r . 

Por úl t imo, la cifra que el Ayunta 
miento presupone para pago de expro 
piaciones no puede aceptarse como le
gal , porque no se acredita en el exDe 
diente que sean legales y válidos los 
acuerdos que se dice que son tunda 
mentó de dicho abono; y si la Comisión 
y el Gobernador en su díalos aceptaran 
por la simple enunciación de ellos, po

dría 
por 
cuv 
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incur r i r eu g rave responsabilidad 
perjudicar derechos de terceros' 
a expropiación se haya verificado' 
Que es además d igno de llamar ] a 

atención que el crédito que se p resupo D e 

para abono de expropiaciones ascienda 
nada menos que á las dos terceras par. 

de los ingresos , ó lo que es lo misl 
. l que para la instalación de los ser-

vicios municipales , que es el objeto 
preferente del producto del recargo q U e 

en dicha zona sufre la propiedad, v 

que en beneficio de la misma propiedad 
estableció la ley, sólo se dedique una 
pequeñísima parte; pues este hecho es 
tan 8Ígniricativo, cuanto que demuestra 
que el s is tema seguido por el Ayunta
miento es m u y defectuoso: que las 
expropiaciones se pagan á precios muv 

l tos, y que el valor de vía pública ce 
c l á m e n t e absorberá todos los recursos 
del ensanche sino que los últimos que 
sean expropiados no podrán llegar 4 
cobrar sus indemnizaciones, y resulta
rán beneficiados aquellos á quienes ei 
Ayuntamiento dé preferencia. 

Este punto es de grandís ima tras
cendencia, y en a lguna ocasión, hace 
ya años, así se reconoció, no solamen
te habiéndose estudiado medios para 
evitar tan notoria injusticia sino ha» 
biendo l legado á acordarse que se de
j a r a en suspenso el abono de toda in
demnización por expropiaciones hasta 
tanto que se dictase una resolución 
aplicable á todas el las , á fin de evitar 
las sensibles consecuencias que ha ex
puesto el Diputado ponente que sus
cribe. Que expuestas estas observacio
nes, el Gobernador de ia provincia la« 
apreciará; y si respecto de esto último 
a lgún genero de consideraciones le 
aconsejara aprobar el crédito para 
abono de expropiaciones eu el año 
próximo, en ese caso debería por lo 
menos manifestar al Ayuntamiento 
que con toda urgencia procediera i 
acordar las bases con a r reg lo á las 
cuales se abonarán las expropiaciones 
en lo sucesivo, siu lo cual no dará m 
aprobación á n i u g u n o de los presu
puestos venideros. 

Despuésdeuna l i ge ra discusión, en 
que tomaron parte varios Sres. Di
putados, se acordó de conformidad con 
el d ic tamen del señor Diputado po
nen te . 

Se levantó la sesión.—Ei Vicepre
sidente, Jerónimo del Mora l . -E l Se
cre tar io , Camilo Pozzi. 

Sesión de 8 de Mayo de J888. 

PRESIDENCIA DBL S R . MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guil len. — Pérez de Soto. — Brio

nes .—Murcia —Condede la Romera.— 
Lorenzo Martín Corral. — Fernández 
Argente .—Mart ínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de U 
mañana , se leyó y aprobó el acta de la 
anterior . 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años an
teriores, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 188& 
Ajalvir . 

1 Tomás González Alaril la. — 
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

B a r a j a s . 
2 Francisco Coronado González ." 

Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional . 

V a l d i l echa 
16 Nicasio Torres Torres.—Sola

do sorteable. 
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V i c a l v a r o . 
¡5 Fraucisco Ramí rez Moya.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó cond i 
cional. 

V a l l e c a s . 
20 Isidoro Alonso Alda. — E x c e p 

tuado: recluta en depósito ó condicie-

° 8 2 3 Bernardino Gil Blocona. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional-

29 \leJ8ndro Martínez García. — 
Soldado sorteable. 

V a l d e m a n c o . 
1 Segundo Martín Se r r ano .—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 
El Boa lo . 

1 Balbino Martin Es teban.—Reco
nocido, úti l : soldado sorteable. 

U n i v e r s i d a d . 
327 Ildefonso Serrano García . — 

Reconocido, út i l : soldado sorteable. 
420 Enrique Molina Marqués. —• 

Reconocido, inút i l : recluta en depósi
to ó condicional. 

I n c l u s a . 
62 Nicolás San José b a r c i a . — Re

conocido, inút i l : recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro 
34 Manuel Cañizares Zurdo .—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 
Hospic io . 

371 Nicolás Cruces Sánchez.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

H o s p i t a l . 
45 José Pedros* Garr ía .—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 
151 Alejandro Fernández C a ñ o . — 

Oficíese á la Comisión provincial de 
Pontevedra para que sea reconocido su 
hermano. 

REVISIÓN.—Éeemplazo de 1887. 

243 José María de Palma Vidal .— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

U n i v e r s i d a d . 
27 Luis Cabello Rueda. —Inúti l : 

excluido totalmente. 
Ambite . 

3 J u a n Machón Sánchez.—Soldado 
sorteable por huber cesado la excep
ción. 

B a r a j a s . 
5 Felipe Sant iago Julián Aravaca. 

—Inút i l : continúa de recluta en depó
sito ó condicional . 

Corpa. 
4 Venancio Eli pe Lozano.—Exclui

do por haber fallecido. 
F r e s n o de Torote . 

1 Deogracias de Pedroviejc Mín-
guez.— Excluido por haber fallecido. 

Orusco. 
4 Modesto Rebollo Rivas.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Torrejón de Ardoz. 
5 Casimiro Cumplido Burdos — 

Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Torres . 
3 Marcelino Moreno Cuño.—In útil: 

^ n t i n ú a de recluta en depósito ó con
dicional. 

V a l d e t o r r e s . 
1 Manuel García Navas.—Soldado 

^«"teable por haber cesado la excepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 
Cobefla 

2 Francisco Moreno Bravo.—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

Meco. 
4 Luciano Apolinar Martínez Fer

nández .—Inút i l : continúa de recluta 
en depósito ó condicional . 

V a l d e t o r r e s . 
2 Francisco del Valle Camarma.— 

Soldado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

V a l l e c a s . 
15 Pablo Gómez González.—Ex

ceptuado: cont inúa de r rc lu ta en depó
si to. 

REVISIÓN.—Srrjutido reemplazo 
de Í 8 8 5 . 
S a n torcaz . 

4 Juan Sánchez Casanova. — Re
clámese la filiación del hermauo Her
menegi ldo que es Alférez de Adminis
tración mili tar en Alcalá. 

Torrejón de Ardoz . 
5 Marcos de la Fuente Rodríguez. 

—Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

V i l l a l v i l l a . 
3 Vicente Rubio Relinchón.—Pen

diente por en termo en el Hospital de 
Aranjuez. 

Robledo de C h á v e l a . 
6 Manuel Carrión Caro. — Inút i l : 

exento de responsabilidad por babor 
cumplido las tres revisiones que p r e 
viene la ley. 

Inc lusa . 
188 Tomás López de la Marcha.— 

Reconocido, útil: soldado sorteable por 
haber cesado la excepción. 

REVISIÓN.— Primer reemplazo 

Ambite . 
(> Juan de la Cruz Rodríguez Pas-

t r ana .—Pasa á recluta excedente de 
cupo por haber cesado su excepción. 

Hospicio . 
134 Santiago Cobo y C o b o . — R e 

conocido, út i l : pasa de recluta pura 
caso de gue r ra á activo por haber 
cesado su excepción. 

252 Manuel Lobo Alonso.— Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del n ú m . 134. 

P a l a c i o . 
71 Juan Bautista Pérez Casanova. 

—Exceptuado: exento de responsabili
dad con arreglo al ar t . 92 de la ley. 

Audienc ia . 
131 Antonio Martínez Bachiller.-

Talla. 1*500 milímetros: exento de res
ponsabil idad con arreírlo al ar t . 88 de 
la ley. 

Lat ina . 
210 Antonio Gómez Barrera. — 

Talla, 1*535 milímetros: exento de 
respousabilidad con arreglo al a r t . 88 
de la ley. 

QUINTOS t>E OTRAS PROVINCIAS 

REVISIÓN". — Reemplazo de 1887-
Z a m o r a . — C a r r a s c a l . 

José López R a m o s — T a l l a . 1*596 
mil ímetros . 

REVISIÓN.—/V> m er reem pía zo 
de 1 8 8 5. 

B u r g o s . 
José Mata Calleja.— Reconocido, 

inú t i l . 
Guipúzcoa .—San S e b a s t i a n . 

José Alvarez Fernández.—Recono
cido, inút i l . 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
s idente , Jerónimo del Moral. = El Se
cretar io, Camilo Pozzi. 

Sesión <U 9 de Mayo de 1888. . 

PRESIDENCIA DELS».CONDK DÉLA ROUBRA. 

Señores que asistieron: 
Guil len. — Pérez de Sote. — Brio-

nes — Murcia. — Lorenzo Mart í i Co
r ra l .—Fernández A r g e n t e . — M a r t í n e i 
A edo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
sígnente*: 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la devolución 
de las 1.500 pesetas consignadas para 
redimir dei servicio mili tar activo al 
mozo Baldomcro Sáinz y Martínez, 
alistado en el distrito de ia Audiencia 
para el seguudo reemplazo de 1885, 
por hallarse comprendido dicho mozo 
en el a r t . 154 de la ley y Real orden 
de 16 de Julio de 1886. * 

Hacer constar en acta , informando 
en este sentido al Sr . Gobernador de 
la provincia, que el mozo Rafael Flores 
García, n ú m . 123 del distrito del 
Congreso en el reemplazo de 1878, 
redimió á metálico el 15 de Abril 
de aquel año , y en este mismo día 
quedó excedente de cupo, al propio 
tiempo redimieron á metálico los 
números 5 1 , 7 1 , 8 6 , 101 y 110 anterior 
al Flores García, cerrándose el papo 
en dicho día 14 de Abril por virtud de 
estas redenciones en el mi mero 109 
Enrique Pérez Domínguez. 

Hacer constar en actH que el mozo 
Federico Labin Alonso, n ú m . 61 del 
distrito del Hospicio para el reemplazo 
de 1881, redimió á metálico su suerte 
del servicio militar act ivo en 23 de 
Diciembre del mismo año, cuya reden
ción se omitió cons ignar en el acta de 
la sesión de dicho día. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no procede sancionar 
el presupuesto adicional de Perales de 
Tajuña correspondiente al ejercicio de 
1887 á 88 , hasta que se acompañe al 
mismo la liquidación ¿reneral de g a s 
tos é ingresos que compruebe las re
sultas del año económico anterior . 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para informar acerca de la reclamación 
interpuesta por D. Alonso Benito, De
positario de fondos municipales de Ro
bledo de Chávela, contra el acuerdo 
del ayuntamiento del expresado pueblo 
que desti tuyó á aquél del enunciado 
ca rgo , se hace indispensable tener á la 
vista certificaciones literales de las ac
tas de las sesiones que la re erida Cor
poración municipal celebró en los días 
19 de Febrero y 2 y 11 de Marzo últ i
mos, y copia también certificada de la 
providencia del Kxcmo. Sr. Goberna 
d o r ; fecha 24 deleitado mes de Fehrero. 
ordenando la reposición en su ca rgo 
de dicho Sr. Benito. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia q te para informar respecto 
á la alzada interpuesta por el vecino 
de Alcalá de Henares D. Víctor Martín 
Rodas, reclamando contra e! acuerdo 
del E x c m o . Ayuntamiento de esta 
Corte, que declaró cesante á dicho señor 
del ca rgo de Médico de los Asilos 2.° 
y 3 .°deSan Bernardino,establecidos en 
aquel la c iudid , se hace preciso tener á 
la vista el reglamento del Cuerpo facul
ta t ivo de la Beneficencia municipal , 
aprobado por dicha Corporación en 21 
de Julio de .880. 

Se l evar tó la sesión. = E l Vicepre
s idente accidental, El Conde de la Re
mera . = E ! Secretario, Camilo Pczzi . 

M a (1 r ¡ <1. 

Sterttaria. 
Reta Kxcma. Corporación ha acor h -

úo sacar á pública subasta el suministro 
del aceite de o iva necesario para los fa
roles de mano do los Serenos de Villa, 
desde 30 de Jonio de 1888 á 30 de Junio 
de 1890, bajo el nuevo tipo de 1*15 pe. 
setas por cada nn litro. 

Los Matadores consignarán previa* 
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 307 pesetas 46 céntimos en U 
Caja general de Depósitos ó en la Teso
rería de Villa, acompañando £ los resguar
dos que procedan dv las mismas los se
llo? correspondientes al arbitrio munici
pal establecido; y el rematante la defini
tiva de 615 pesetas, que le «era devnelta 
a la terminación del contrato, previa cer
tificación del Jefe de alumbrado y com
probación, visada por el Sr. Delegado del 
alumbrado público. 

La subasta tendrá logar el día 14 de 
Jonio de 1888, á las diez de la mañana, 
en la sala de remites de la tercera Cnsa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose do manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria. Negociado Central, de once á una 
de la 'arde, todos loa días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

L" que se anuncia al público para «a 
conocimiento. 

Madrid 2 de Junio de 1 8 8 8 . - E Se
cretario, Rafael Sulaya. 

Múdelo <le projtonición verbal. 
I) enterado dé las condicione* de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Oorcodilla. 
El domingo 17 del corriente, en la casa 

Ayuntamiento, desde la doce del din en 
adelante, tendrá lugar el arriendo en 
pública subasta de la Venta de Maja, 
surauos por tres años, la casa de la 
calle de la Fuente y Pajar Iglesia por 
uno, bajo los pliegos de condiciones que 
se hítllau de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla 1.° de Junio de 1888.=Bl 
Alcalde, Natalio Martin. 

Colmoiinnejo. 
Terminada !a matricula de contribu

ción industrial de este distrito para e! año 
económico de 18SS-S9, se encuentra á 
disposición del público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir reclamaciones. 

Colmenarejo 30 de Mayo de 188*.= 
El Alcalde, PaoUuo Panadero. 

FueiilabrsKla. 
El día 21 del mes pasado han sido ha

lladas por los guardas del campo en este 
término municipal, una yegua y una 
vara, coya* señas de las mismas s n las 
siguientes: 

Seña» de la yegua. 
Color castaño un poco ca ro , alzada 

unas siete coartas poco más ó menos, de 
ocho á nueve años, con una estrella en la 
frente y la corre un poco al belfo superior 
é inferior, un poco calzada del pie derecho 
por la parte interna, bastante baja, tam
bién calzada de la mano derecha; todo en 
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redondo de las costillas con un poco de 
lanar blanco donde la cae la cincha. 

De la vaca. 
Color negro, sin más señas particu

lares . 
Faeulabrada 2 de Junio de 1888.= 

El Alcalde, Gregorio Pérez. 
JLK>asoya. 

Por cumplimiento de contrato, se ha-
Ka vacante la plaza de titular eu Medi-
dicioa y Cirujia de esta población, dotada 
con el sueldo anual de 625 pesetas cobra
das trimestralmente de los fondos de este 
Municipio. 

Los Licenciados en Medicina y Ciro-
jia que deseen obteuerla, presentarán sus 
solicitudes debidameute documentadas 
hasta el día 30 de Junio próximo, diri-
giéudolas á esta Alcaldía. 

Lozoya 30 de Mayo de 1888.=E1 Al
calde, Gonzalo Parra . 

. M i í s t o l i x . 

La noch-í del 1.° al 2 del actual ha 
desaparecido del prado de este pueblo, de
nominado El Soto, una muía llamada 
Lujosa, propiedad de D. Santiago Godino 
San Martio,.de estos vecinos, de las se
ñas siguientes: 

Negra, coliua, de buena estampa, 
cuatro años de edad y e seis á siete de
dos de alzada sobre la marca. 

Se ruega á las Autoridades de los 
puebios, en cuyo término fuese hallada, 
se sirvan ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía. 

Móstoles 3 de Junio de 1888.=EI Al
calde, Agapito Lorenzo. 

P e d r e z u e l a . 
Con objeto de cubrir la cantidad en 

que se halla encabezada esta villa por 
impuesto de consumos y recargos autori
zados para el año económico de 1H88 á 
89, el Ayuntamiento que presido, asocia
do á un número de vecinos contribuyen
tes igual al de Concejales, ha acordado 
el arriendo de todas las especies en con* 
junto á veuta libre; y para sus dos 
remates se han señalado los días 12 y 23 
del próximo mes de Junio, en el pórtico 
de esta iglesia y horas de las doce de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones, 
que se halla de maniñestoen la Secretaria 
de este Ayuntamiento y lo estará en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do limitadores. 

Pedrezuela 30 de Mayo de 1888.=El 
Alcalde, Julián Sauz. 

P i n t o . 
El domingo 10 del actnal y hora de 

las ouce de su mañana, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales y bajo la presi 
dencia del Sr. Aicaide ó Autoridad que 
deiegue, la subasta para la enajenación 
de la espadaña, junco, carrizo y demás 
que produce el Arroyo de Ventosa ó Cu 
lebros, bajo el tipo de 150 pesetas y con
diciones, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. 

Pinto 2 de Junio de 1888. = El Alcal
de, P. Robín de Celis. 

R o b l e d o tío C h a v o l a . 
El día 28 de Mayo último ha desapa

recido de la dehesa de Fuente Anguila, 
en esta jurisdicción, uua res vacuna do
mada , de la propiedad de Pedro Martín 
Toldos, de esta vecindad, cuyas señas 
son: 

Edad cinco á seis años, pelo castaño 
oscuro, hierro en el lado derecho como 

de herradura, una cruz en el cuerno iz
quierdo. 

Robledo de Chávela 3 de Junio de 
Junio de 1888.=El Alcalde, FrauoIeCO 
Bsrnaldo de Quirós. 

S i o t e i g r l o s í i a s . 
No habiendo unido efecto, p . r falta de 

licitadores, la» dos subastas de consumos 
que se han verificado en esta localidad 
para el ejercicio de 1888 á 89 con la cláu
sula de la exclusiva al por menor, se anun
cia una tercera que se verificará el 10 de 
Junio próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego (La condicio
nes, que se hallará de manifiesto en la mis
ma en el acto de la subasta; exceptuando 
el tipo que será eu esia última las do9 ter 
ceras partes de su cuota principal. 

Sietdglestas 28 de Mayo de 1888.«• 
El Aicaide, Pedro Perea. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
S e c r e t a r i a de Gobierno 

de l a Audienc ia de Madrid . 

Eu el Juzgado de primera instarcia 
de Sau Lorenzo del Escoria! se han de 
proveer por coucurso dos Escribanías 
de actuaciones, con arreglo á las dispo
siciones del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884. 

Los aspirantes preseutaráo sus soli
citudes documentadas al Juez de instruc
ción del partido, en el térmiuo de 20 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio. 

Madrid 29 de Mayo de 1888.=Anto-
nio Donderi?. 

J u z g a d o s mi l i tares . 

MADRID 
D. Federico Navarro de !a Linde, Co

mandante de iufautería y Fiscal perma
nente de esta Capitanía general. 

Usando de las facultades que le coti
ce.i»; el art. 60 de la ley de Enjuiciamien
to militar vidente, en su núoi. 3.°, y con 
arreglo á lo maudado en los artículos 83 y 
185 de la misma, por el presente primer 
edictocito, llamo y emplazoal paisano José 
Docaudo, dutño que fué de ua estableci
miento de bebidas, en la calle de las Hi
lera», de esta Corte, para que en el tér
mino de diez días, contados uesde su pu
blicación en los periódicos oficiales, com
parezca eu esta Fiscalía militar, sita en 
¡a calle de Atocha, 90, cuarto, con el fin 
de prestar una declaración; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 2 Je Junio de 
1888.=Federico Navarro de la Linde. 

C A B T A G ::NA 

D. Jo3é Cerdán Rico, Teniente de la 
cuarta compañía del segundo batallón del 
regimiento infantería de Vizcaya, núme
ro 54 y Fiscal uombrado de la sumaria 
seguida de orden del Sr. Coronel contra 
el sóida ío de la primera compañía del 
primer batallón del expresado Cuerpo 
Matías Muñoz Coutreras per ei delito de 
deserción. 

Por ia presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo a Matías Muñoz Coa» 
trerss, natura! de Fueute Piaillo, provin
cia de Madrid, hijo ae Fnr.cisco y de 
Francisca, soltero, de 30 años de adad, 
de oficio jornalero, coyas sejas persona

les son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color moreno, frente espaciosai 
nariz regular, boca regular, barba cerra-
vio, j 1*585 ujtwuielros de estatura; para 
que en el preciso término de 30 días, con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca eu esta plaza en ei cuartel del 
Hospital que oeupa el expresado regi
miento para responder á los cargos que 
le resulten en la sumaria que de orden 
del Sr. Coronel se le sigue con motivo del 
delito de deserción; bhjo apercibimiento 
de que si no comparece en el pl;-zo fijado 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
[Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido sumariado Matías Muñoz Contre-
ras, y eu caso de ser habido lo remitan 
eu clase de preso con las seguridades 
convenientes al coartel del Hospital de 
esta plaza y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado eu diligencia de estedia . 

Dada en Cartagena á 20 de Mayo de 
1888.=Jo¿é Cerdáo. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CENTRO 
Eu virtud de providencia dictada con 

fecha 2 de los corrientes por el Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Cen
tro de esta capital, se anuncia la muerte 
intestada de D. José Zapatero y Pérez, 
natural y vecino que fué de esta capital, 
hijo de D. Epifanio y Duna Josefa, casa
do, de 64 años de edad, de! comercio, que 
habitó eu la calle de Hermosilla, número 
11, piso segundo, donde falleció el día 31 
de Octobre del año próximo pasado; y en 
eu consecuencia se llama á las personas 
que se crean con derecho á la herencia, 
para que deutro del térmiuo de 20 días 
que porneguuda vez ¿>e les señala, á con
tar desde la inserción del presente en !a 
Gaceta de Madrid, comparezca á recla
marlo ante dicho Juzgado, haeiénics* 
constar que se ha perdonado reclamaudo 
¡a herencia su viuda Doña Adelaida Fer
nández Rondero, y apercibiéndoles que 
de uo comparecer de.¡tro del expresado 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Junio do 1888. = 
W B ° = Domínguez .= El actuario, Do
mingo Vázquez y Mou. 

SUR 
D. Mariano Fonseca y López de Vi-

nuesa. Juez de instrucción del distrito 
déj Sur de esta Cort>? 

Por ia presente requisitoria se cita y 
llama á Eugeuio López, que habitó en 
la calle de Lavapiés, 44, cuyas demás 
circunstancias persouales y actual parade
ro se ignoran, para que deutro del tér
mino de diez d i d S comparezca aute este 
Juzgado a responder á los cargos t ue le 
resuitau eu causa que instruye contra el 
mismo por estafa; apercibido de que no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
logar; al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades pWeedan á la bu?ca y 
captura de dicho itiugenio López, y caso 
de ?er habido lo trasladen á la cárcel 
en clase ae preso, comunicado y á mi dis
posición. 

Dado en Malrid á 29 de Mavo de 
l888.=.Mariano Fouseca.=rEi Secreurio 
Licenciado, Francisco Buisén. 

SUR 
En virtud de providencia del 8 P . 

de primera instancia del Sur de esta ca 
pital, se sacan á la veuta en pública < Q* 
basta por segunda vez y con la reba ja¿ 
un 25 por 100 de la cantidad de 55.552 
pesetas 50 céntimos en que fueron tós%, 
das C Í O C J octavas partes de ¡a casa calle 

de Rodas, núm. 12 antiguo y 9 moderno 
de la manzana 74. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, se a % 

señalado el día 10 del próximo mes <\t 
Julio, á las dos de su tarde; y se previera 
que para tomar parte eu él habrá <fo 
consignarse previamente el 10 por 100 de 
su valor; y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito para su examen, debiendo con. 
formarse con ellos sin derecho á exigir 
otros. 

Madrid 2 de Junio 1888 .^* .^ B . ^ 
Isidro E s q u e r . = El Escribano, Victoriano 
Moreno. 163 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia de: Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez munici-
pal dei distrito de la Audiencia de esta 
Corte, ae cita, llama y emplaza á Marca-
lino de ia Grana Hernández, cuyas de
más circunstancies y actual paradero ¿a 
ignoran, para que en término de segan
do día comparezca en dicho Juzgado i 
fin de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas por vejación 
injusta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que hay» 
lugar. 

Ha iri 12Ü de Mayo de 1888 =V.°B.«=» 
Benito Pasaron. = E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra. Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Crobts 
Alvarez, de 32 años, arriero, cuyas detníi 
Circunstancias y «ctual paradero »e igno
ran, para que en térmiuo d« segoado día 
comparezca eu dicho Juzgado i fin do 
q u e extinga la pena que le ha sido im
puesta eu juicio de faltas por lesiones que 
le fueron inferidas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 26 Mayo de 1888.=V.° B . ° -
Benito Pafaróti. = líl Secretario, Mariano 
Ordás. 

Tribuna l de oposic iones 
á ia Cátedra de CrUtalografia, vacante en l* 

Facultad de Ciencias, Sección de la* -Vai»-
ralt* d< la UniveniJad Central. 

Los señores opositores 4 est > Cátedra 
s¿ servirau presentarse en el salón de ac
tos públicos de ia Facultad de Farmacia, 
calle de; mismo nombre, núm. I I , el di* 
22 del corriente mes, á las diez de la ma
ña:;:», puraque rl Tr.buna! procedaal sor
teo di t rme. i í , según previene el art. I* 
del reginmeuto de 2 de Abril de 1875 

Segúu el art . 14 del mismo, los opo-
siteres que tiu asistan ai excusen con cao-
81 legitima su ausencia del sorteo de 
trtucas, se (utenderá que renuncian s '* 
oposición. 

Madri l 6 ds Junio de 1838.= El P««-
sideute, Fausto Garagarza. 
MADHID: 1:>SS.— Kscueü lipoijráll<ra del Hosp»*1* 


